
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA

Vistos:
Proyecto de Subvención presentado por la

Asociación de Frttbol de Lota; Certificado N" 726 de28ll2/2022 de Secretario Municipal (S), que da cuenta

del acuerdo del Concejo en orden a otorgar Ia subvención, Cefificado de Vigencia N' 728 de 2811212022 de

Secretario Municipal; Certificado N' 729 de28ll2l2022 qu,e da cuenta que la organización se encuentra inscrita

en el regisuo municipal de personas juridicas receptora de fondos públicos, Certificado N" 478 de 301122022

de Director de Secplan (S), que señala que el proyecto cumple con los requerimientos exigidos; Ord. N'226-
2022 de 2'l /l2Dgi2 de Asesor Jurídico, que señala que el proyecto cumple con los requisitos; Certificado

N"0612022 de28/1212022 deDirector de Dideco que indica que la subvención es atingente al área; Certificado

No 4l de Tesore¡o Municipal de 28/1212022, que certifica que la Organización no tiene Rendición Pendiente

por Subvenciones, Ord. N; 370 de 28/12/2022 de Secplan por el cual solicita someter a la aprobación del

boncejo el proyecto que adjunta y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12'y 63'de la Ley

N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

LOTA, 30 de Diciembre del 2022

DECRETO N' 1.843.-i

5.- Los gastos que origine
compromiso se girarán con c¿rgo al Subtftulo 24, ltem 01, Asignación 004,
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal Y igente 2022.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

IO CHANT LLOA
ALDE

LE
ECRETARIO NICIPAL(S)

Distribución:
-Adm. y Finanzas (2)
-Asesoria Jurídica
-Secplac
-Interesadoy
-Archivoy'
PMU/EMR/JMAB/jmab.-

APRUEBA SUBVENCTON MUNICIPAL A
FAVOR DE LA ASOCIACION DE FUTBOL
DE LOTA.-

el presente

denominada

DECRETO:
l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal a ta Asociación de Fútbol de Lota por la suma de $ 2.000.000.- (dos millones de pesos), que se

pagarán de una sola vez.
2.- La referida subvención se destinará a

contribuir con los gastos de proyecto denominado 'Arbitraje externo para cámpeonato olicial de la
Asociación de Futbol Lotá" para los gastos de arbihajes de partidos, de acuerdo se indica en el proyecto que

se aprueba;
3.- Formalícese el convenio de oto¡gamiento de

la subvención en virtud del artículo l5 de ta Ordenan;
4.- De los fondos entregados, deberán rendir

cuenta documentada al Deplo. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de los plazos

establecidos en el art. 19 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 dias para la ejecución y luego 5 dfas hábiles
para la rendición de cuentas;
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(Decreto Alcaldicio No 1.843 de 3O11212O22 )

EN LOTA, a 30 de D¡c¡embre de 2022 entre la llustre Municipalidad
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcalde don Patricio Marchant ulloa,

ambos domic¡liados en Lota, Pedro Aguirre cerda 302 y la Asociación de Fútbol de Lota,

representada por su Presidente Sr. Tomás GarcÍa Fernández,  ambos
domiciliados en   se ha acordado celebrar

el presente convenio:

EBIúEre: De conformidad al Título lV de la Ordenanza de Subvenciones, relativo a los

convenpq Se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota

la suma total de $ 2.000.000 ( Dos millones de pesos);

E!l!E: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá just¡ficar con la documentación
que acreOite loi gastos para los cuales fueron girados los dineros, no pudiendo ¡nvertir en

otros ítems. La referida subvención se destinará a cubrir gastos de proyecto

denominado ,,,'Arbitraje externo para campeonato oficial de la Asociación de Futbol
de Lota,, para los gastos de arbitrajes de partidos de partidos, según detalle indicado en el

proyecto que se aprueba;

iencgno, Girados los d¡neros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el

proyecto y oeuerá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a la

ejeóución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente ál

Municipio. En este caso deberán devolverse los d¡neros no gastados o los dineros invertidos

en conceptos dist¡ntos para los cuales fueron girados.-

GUARTO: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial elaborado
por la oirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuntando la

documentac¡ón original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto que

sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emit¡das, mientras que

los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el detalle de

la compra.

QU]NIS: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la

¡¡nn¡c¡pat¡AaO para in¡c¡ar las acciones legales que correspondan para obtener la cobranza

de lo adeudado, y suspenderá el otorgam¡ento de cualquier otra subvenc¡ón

SEXTO: Ambas partes frjan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tr¡bunales de dicha ciudad.-

SÉPTIMO: El presente convenlo se f¡rma en seis ejemplares quedando uno en poder del

beneficiado.-
En comprobante y previa lectura se ratifican y firman.-
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Vistos:
Proyecto de Subvención presentado Por la

AsociacióndeFútboldeLota;CertificadoN"726de28l12/2022deSecIetarioMunicipal(S),quedacuenta
del acuerdo del concejo en ora"n u oio.!u, tu subvención, cefificado de vigencia N" 728 de 2811212022 de

secretario Municipal; certificado N. 72 íd"Zgllzt2o¿z qu"da cuenta que la organización se encuenh¿_insc¡ita

en el registro municipal de penonas jurfdi"as ,"ceptora di fondos públicos, certificado N'478 d:3011220-22

de Di¡ector de Secplan (S), que senuia qu" et proyecto cumple con los requerimientos exigidosi Ord N'226-

2022 de 2i /12/2022 de Asesor luriJiá, qu" seiala que ei proyecto cumple con los requisitos; Certificado

N"06:Z02Z de 2Bll2l2022 de Directoiá"'»iO".o qu. ioOi.u que ia subvención es atingente al iirea; Certificado

ñ. 4l d. T.ror.ro Municipal de 2sll2l2o22,que certifica que Ia Organización no tiene Rendición Pendiente

oor Subvenciones, Ord. N" 370 a" iSiZjZóZi de Secplan'por el cual solicita someter a la aprobación del

ü;ü;;i;;;;;iür. "O¡r*" 
y, 

"n 
uso de las facultádes que me confieren los articulos 12" y 63'de la Lev

N" 18.695, órgánica Constitucional de Municipalidades'
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APRUEBA SUBVENCION MUNICIPAL A
FAVOR DE LA ASOCIACION DE FUTBOL
DE LOTA..

LOTA, 30 de Diciembre del 2022

DECRETO N" 1.841.-/

DECRETO:
l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

el presente
denominada

Y, EN SU
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MunicipalalaAsociaciÓndeFútboldeLotaporlasumades2.000.000..(dosmillonesdepesos),quese
pagarán de una sola vez' 

2.- La referida subvención se destinará a

contribuir con los gastos de proyecto denominado 'Arbitraie externo para csmpeooato. olicisl de la

ir*i".iO, ¿" f"rU-rl Lota" para los gastos de arbitrajes de partidos, de acuerdo se indica en el proyecto que

se aprueba; 
3'- l'ormalicese el convenio de otorgamiento de

la subvención en virtud del artlculo 15 de la ordenan; 
4.- De los fondos en*egados, deberán rendir

cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de.los 
'plazos

;rñú.id", en el art. 19 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecuciÓn y luego 5 dias hábiles

para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que origine

compromiso se giranín con cargo al Subtítuto 24'. ltem-^-01' Asignación 004'

.'Or!anizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal vtgy-.]92'. 
ANOTESE, COMUNIQUESE

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA

APRUEBA SUBVENCION MUNICIPAL A
FAVOR DE LA ASOCIACION DE FUTBOL
DE LOTA.-

LOTA. 30 de Dici€mbre del 2022

DECRETO N" 1.843.-/

Vistos:
Proyecto de Subvención presentado por la

Asociación de Fútbol de Lota; Certificado N' 726 de28/1212022 de Secretario Municipal (S), que da cuenta

del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la subvención, Certificado de Vigencia N' 728 de 28/1212022 de

Secretario Municipal; Certificado N' 729 de 28/1212022 que da cuenta que la organización se encuenÍa inscrita

en el registro municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicos, Certificado N" 478 de 3011212022

de Di¡eitor de Secplan (S), que señala que el proyecto cumple con los requerimientos exigidos; Ord. N'226-
20?2 de 27 /12/2022 de Asesor Jurldico, que señala que el proyecto cumple con los requisitos; Certificado

N"06/2022 de 28/12/2022 de Director de Dideco que indica que la subvención es atingente al área; Cefificado
No 4l de Teso¡ero Municipal de 28/1212022, que certifica que la Organización no tiene Rendición Pendiente

por Subvenciones, Ord. N' 370 de 2811212022 de Secplan por el cual solicita someter a la aprobaciÓn del

boncejo el proyecto que adjunta y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12'y 63'de la Ley

N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal a la Asociación de Fútbol de Lota por la suma de $ 2,000.000.- (dos millones de pesos), que se

pagarán de una sola vez.
2.- La referida subvención se destinará a

contribuir con los gastos de proyecto denominado "Arbitraje externo Para camp€onato olicial de la
Asociación d€ Fütbol Lota" para los gastos de arbitrajes de partidos, de acuerdo se indica en el proye§to que

se aprueba;
3.- Formalícese el convenio de otorgamiento de

la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenan;
4.- De los fondos entregados, deberán rend[

cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de los plazos

establecidos en el art. 19 de la O¡denanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y luego 5 días hábiles

para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que origine

compromiso se girarán con c go al Subtítulo 24, ltem 01, Asignación 004,

"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal y igerlr].e 2022 --
ANOTESE, COMUNIQUESE

el presente
denominada

Y, EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distrihución:
-Adm. y Firanzas (2)
-Asesoria Jurldica
-Secplac
-Interesados
-Archivo
PMU/EMR/JMAB/jmab.-
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